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Introducción 
 

La unidad 4 del Curso Virtual Módulo de Contratos 2024, contiene 2 secciones y hace 

referencia al pago de liquidación de un contrato e ingreso de factura, liquidación final de 

contrato y devolución de monto pagado, dichos temas se encuentran en el módulo de 

contratos en SICOIN GL. 

 

El registro de contratos en SICOIN GL obedece al cumplimiento de la Ley de Contrataciones 

Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, así como las reformas de su 

reglamento. 

 

Esta unidad tiene como objetivo principal, que el personal municipal conozcan y refuercen 

conocimientos acerca de la Liquidación Final del Contrato. 
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Sección 1 

Pago de Liquidación de un Contrato 

 
 

 

Pago de Liquidación de un Contrato 

 

El pago de Liquidación de un Contrato se refiere al pago total de una cuenta, ajustar un 

cálculo o finalizar un cierto estado de un Contrato. 

 

Base Legal para Liquidación de un Contrato 

 

ARTICULO 55. Inspección y Recepción Final. Cuando la obra esté terminada, el 

contratista deberá constituir las fianzas de conservación de obra o de calidad, o de 

funcionamiento, según sea el contrato, y de saldos deudores y dar aviso por escrito al 

supervisor o su equivalente de la conclusión de los trabajos y con esta diligencia se 

interrumpirá el plazo de ejecución. El supervisor hará la inspección final dentro de los 

siguientes quince (15) días hábiles, plazo dentro del cual si la obra no está conforme a 

planos y especificaciones, manifestará por escrito sus observaciones al contratista para que 

éste proceda a corregir las deficiencias, y si los trabajos estuvieran correctamente 

concluidos, el supervisor rendirá informe pormenorizado a la autoridad administrativa 

superior de la entidad correspondiente, la que dentro de los cinco (5) días siguientes 

nombrará la Comisión Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres miembros, 

con la que colaborarán el supervisor o su equivalente y el representante del contratista. 
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Según la magnitud de la obra, la Comisión deberá elaborar el acta de recepción definitiva 

de la misma dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a la fecha de notificación de 

su nombramiento. Si la comisión comprueba que los trabajos están ejecutados 

satisfactoriamente, suscribirá el acta de recepción final de los mismos, y en caso contrario 

hará constar en acta:  

a) Las correcciones o trabajos extras que debe efectuar el contratista.  

b) El tiempo a emplearse.  

c) Si el tiempo para ejecutar los trabajos se incluye dentro del plazo contractual o si procede 

conceder tiempo adicional para ejecutarlo.  

Al recibirse el aviso por escrito del delegado residente o su equivalente, de encontrarse 

satisfechos los requerimientos de la Comisión Receptora, ésta dentro del término de cinco 

(5) días procederá a efectuar nueva inspección, suscribiendo el acta correspondiente. La 

fecha de recepción definitiva de la obra será la del cierre de la última acta. A partir de la 

fecha de esta acta la entidad de que se trate deberá velar por la conservación de la obra.  

En materia de bienes, suministros y servicios, se estará a lo que dispone este artículo, en 

lo que fuere aplicable. 

 

ARTICULO 56. Liquidación. Inmediatamente después que las obras, bienes o servicios 

hayan sido recibidos, la Comisión en un plazo de noventa (90) días procederá a efectuar la 

liquidación del contrato y a establecer el importe de los pagos o cobros que deban hacerse 

al contratista. Igual procedimiento se observará en caso de rescisión o resolución del 

contrato. 

 

ARTICULO 57. Aprobación de la Liquidación. La Comisión deberá practicar la liquidación, 

dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha del acta de recepción definitiva de la 

obra. Si transcurrido dicho plazo la Comisión no ha suscrito el acta correspondiente, el 

contratista puede presentar a la autoridad administrativa de la entidad interesada un 

proyecto de liquidación.  Esta autoridad deberá aprobar o improbar la liquidación o el 

proyecto presentado por el contratista dentro del mes siguiente de recibida la respectiva 

documentación. Si vencido este plazo no se produce ninguna resolución, con la petición de 

aprobación presentada por el contratista se tendrá por resuelta favorablemente. 
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PAGO DE LIQUIDACION DE UN CONTRATO EN SICOIN GL 

 

1. Registro de pago de liquidación de contrato 

1.1 Número de contrato (El sistema lo da automático) 

1.2 Contratista (Sistema lo da automático) 

1.3 Fecha de solicitud 

1.4 Monto (El sistema lo da automático) 

1.5 Observaciones (Descripción del pago de liquidación de Contrato) 

 

 

2. Estructura Presupuestaria 

 

2.1 Conocer la estructura presupuestaria del proyecto a liquidar 
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3. Amortización 

 

3.1. Amortización del anticipo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Ingreso de factura 

 

4.1 Número de Contrato 

4.2 Nombre del Contratista 

4.3 No. de factura 

4.4 Serie de la factura 
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Sección 2 

Liquidación Final de Contrato 

 

 
 

 

La liquidación final consiste en cambiar el estado de un Contrato de ejecución a finalizado y 

en SICOIN GL se debe adjuntar el acta de liquidación de contrato e ingresar la información 

de forma manual según la Comisión Liquidadora por lo que el sistema realiza una 

reclasificación contable de forma automática, afectando las cuentas 1234 construcciones en 

proceso a la cuenta 1231 propiedad y planta en operación o cuenta 1238 bienes de uso 

común, según sea el caso.  

 

1.Documentos para realizar la liquidación final de contratos 

 

1.1 Número de documento (Número del Acta de Liquidación) 

1.2 Fecha documento 

1.3 Descripción 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Condiciones para realizar la Liquidación Final de Contrato 

2.1 El saldo por pagar debe ser igual a cero (Q.0.00). 

1.1 

1.3 

1.2 
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2.2 La amortización del anticipo debe estar en un 100%. Tanto en el módulo de contratos 

como en contabilidad su saldo debe ser igual a Q.0.00.  

2.3 De existir aporte de mano de obra por parte de la comunidad, debe estar regularizado 

en el módulo de contratos.  

Cuando se realice la aprobación de la liquidación final, el sistema automáticamente 

registrará la reclasificación contable.  

Para dar inicio con la liquidación final, se debe seguir la ruta que a continuación se detalla:  

Gestión / Contratos / Liquidación de Contratos / Liquidación Final  

 
 

NOTA: En el cuadro según contrato se debe de tomar la información del reporte dinámico 

de contratos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal 

8ª. Avenida 20-59 Zona 1, Centro Cívico, Guatemala PBX: 2374-3000 EXT: 10313 

 

3.  Ingreso de datos según módulo de Contratos  

 

3.1 Monto contrato (Original (+/-) Modificaciones. 

3.2 Monto del anticipo. 

3.3 Ampliaciones. 

3.4 Disminuciones. 

3.5 Monto actual del contrato. 

3.6 Anticipo amortizado. 

3.7 Saldo por amortizar del anticipo. 

3.8 Monto de estimaciones pagadas. 

3.9 Saldo por pagar. 

4.0 Aporte de la comunidad en mano de obra.  

 

 
 

Luego se muestra información a favor del contratista y a favor de la municipalidad. 
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Se muestra información según contabilidad. 

 

 
 

 

 

Por último, se muestra un apartado en donde deben ingresar datos de la Comisión 

Liquidadora, los cuales no deben tener diferencia en la relación a los del módulo de 

contratos y contabilidad. 

 

 

 
 

 

Luego de ingresados los datos, se debe seleccionar la opción APROBAR y con ello se 

finaliza el proceso de Registro y Liquidación en el Módulo de Contratos dentro del sistema 

SICOIN GL. 
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Calendarización de Actividades 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Actividades Recursos 
Tiempo 

estimado de 
actividades 

Fecha  

1 Lectura de la Unidad 4 
Aula Virtual 
(Descargar 
documento) 

7 horas 
17/06/2024 

al 
21/06/2024  

2 Cuestionario Unidad 4 
Aula Virtual 

 
1.5 Horas  

17/06/2024 
al 

21/06/2024 

3 
Comprobación de Lectura 
Unidad 4 

Aula Virtual 1.5 Horas  
17/06/2024 

al 
21/06/2024 
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